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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

SIGUIENTE: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

la . 	ORDENANZ?, 	8055, 

Artículo-1Q:-Modifícase el Artículo 1Q de la Ordenanza NQ 7995, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo-lQ:--Autorízase al Departamento Ejecutivo a 
eximir al señor JOSE GAGO - C.I. NQ 
2.147.976 - con domicilio en la calle 
Pergamino NQ 1422 de Lanús, de la deuda que 
reconoce el inmueble de su propiedad, 
registrado en el Padrón NQ 458148/000 - 
Circ.II - Secc.G - Manz.063 - Lote 30, por 
el año 1990 - Tasa de Alumbrado, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública." 

Articulo-2Q:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 18 de agosto de 1995.- 
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